
AVISO No. 0652 
     

04 de Julio de 2018 
  

EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 
 
  

Por el cual se notifica al señor(a) OLGA LUCIA URREA MONCALEANO   de conformidad con lo establecido 
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
Acto administrativo a notificar:                     RESOLUCIÓN  PQRDS 2689 DEL 26  DE JUNIO DE 2018 
 
 
Persona a notificar:    OLGA LUCIA URREA MONCALEANO    
 
 
Dirección de notificación usuario KM 2 VIA  MONTENEGRO MERCAR S.A    

 

 
Funcionario que expidió el acto:        ADRIANA MARCELA MORENO ARIAS  
 
 
Cargo:     Profesional Universitario 
 
      
      
Recursos que proceden: Recurso de reposición y en subsidio el de apelación que deberá interponerse dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el jefe de la Oficina de peticiones Quejas y Reclamos de 
empresas públicas de armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago de las 
sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el artículo 155 inciso  2 de la ley 142 de 
1994. 
 
 
 
Se advierte, que la notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente al de entregado este aviso en el 
lugar de destino. 
 
 
 
 
 
 
 
 
JORGE ISAAC GARCIA GUERRA 
Dirección Comercial EPA E.S.P 
 
 
 
 



Armenia, 05 de Julio de 2018 
 
 
 
Señora: 
OLGA LUCIA URREA MONCALEANO    
REPRESENTANTE LEGAL MERCAR S.A 
KM 2 VIA MONTENEGRO BODEGA 3 LC 24  
Teléfono 7487140 
 
Armenia, Quindío 

 
 

 
 

ASUNTO: Notificación por Aviso RESOLUCIÓN PQRDS – 2689 DEL 26 DE JUNIO DE 2018. 
 
 
 
 
Cordial Saludo,   
 
 
 
Adjunto encontrará la notificación por aviso No. 0652 correspondiente a la RESOLUCIÓN PQRDS 689 DEL 
26 DE JUNIO DE 2018. “POR MEDIO DE L CUAL SE RESUELVE UNA PETICION” 
 
 
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, en relación con la notificación por aviso. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
JORGE ISAAC GARCIA GUERRA 
Dirección Comercial EPA E.S.P 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



RESOLUCION PQRDS No. 2689 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA RESOLUCION SSPD 

20188300016955 del 04/04/2018 EXPEDIENTE No. 2017830390104865E 

 

La Profesional Universitario I adscrita a la oficina de Atención Clientes, Peticiones, Quejas y Recursos de la 

Dirección Comercial de EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA E.S.P. En uso de sus atribuciones legales en 

especial las conferidas por la Ley 142 de 1.994, y 

 

CONSIDERANDO 

  

1. Que la Usuaria OLGA LUCIA URREA MONCALEANO, actuando  en su calidad de Representante legal 

de la CENTRAL MAYORISTA DE ARMENIA MERCAR S.A.  En ejercicio del Derecho de Petición que 

consagra la Constitución Nacional y el artículo 152 de la Ley 142 De 1994, mediante escrito con 

radicación 2017RE5027 Del 30/08/2017 manifestó su inconformidad por el alto valor facturado por la 

prestación del servicio público de Aseo respecto de contrato No. 108067.  

 

2. Que la Empresa Prestadora, dio respuesta al Escrito de Petición de Consulta con radicación No. 

2017RE5027 Del  30/08/2017, Presentado  y suscrito por la Señora OLGA LUCIA URREA 

MONCALEANO,  Siendo el día 18 de Septiembre de 2017,  Mediante Oficio   PQRDS No. 4231.  

 
3. Que siendo el día 25 de Septiembre  de 2017, la Entidad Envió citación de notificación personal No. 

4231, al predio referido por  la peticionaria OLGA LUCIA URREA MONCALEANO para efectos de 

notificación personal del acto administrativo.  

 
4. Que dentro del término legal señalado por el artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, se llevó a cabo el acto 

de notificación personal del Oficio PQRDS No. 4231 del 21/09/2017, siendo el día 28 de Septiembre  de 

2017. Para lo cual el Abogado JAVIER ANDRES MARIN VILLEGAS acredito  poder  especial , suscrito y 

conferido por la peticionaria OLGA LUCIA URREA MONCALEANO , para efectos de notificación 

personal del acto administrativo enunciado, diligencia Mediante la cual se informó al apoderado sobre  los 

recursos que procedían en contra del acto notificado, la autoridad, la forma y término para su 

presentación.  

 
5. Que la notificación personal del Oficio PQRDS No. 4231 del 21/09/2017, se entendió surtida al finalizar el 

día 28 de Septiembre de 2017.  
 

6. Que siendo el día 03 de Octubre de 2017, mediante escrito con radicación 2017RE5692, la Señora 

OLGA LUCIA URREA MONCALEANO, radico escrito contentivo de recurso de reposición en subsidio 

del de apelación contra la decisión empresarial Oficio PQRDS No. 4231 del 21/09/2017, actuando dentro  

del término establecido por la Ley 142 de 1994 Artículo 154 Inciso Tercero. Para tal finalidad.  

 



7. Que la Empresa prestadora, mediante Resolución PQRDS  No. 4747 del 20 de Octubre de 2018, dios 

respuesta al Recurso de reposición en subsidio del de apelación incoado por la peticionaria OLGA 

LUCIA URREA MONCALEANO contra el Oficio PQRDS No. 4231 del 21/09/2017, mediante la cual se 

confirma la decisión de primera instancia, es decir, el cuerpo del Oficio PQRDS No. 4231 del 21/09/2017 

y se procede a la remisión del expediente ante la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios 

para que se surtiera el recurso de apelación.  

 
 

8. Que siendo el caso que nos ocupa, la Superintendencia de servicios Públicos Domiciliarios mediante 

Resolución SSPD 20188300016955 del 04/04/2018 EXPEDIENTE No. 2017830390104865E, resolvió 

recurso de apelación, la Cual dispuso en su ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR  la Decisión Empresarial 

No. 4231 del 25 de septiembre de 2017 y No. PQRDS 4747 Del 20 de octubre de 2017, proferida por la 

Empresa  EMPRESAS PUBLICAS DE ARMENIA ESP, en el cobro por aforo en la dirección KM 2 VIA 

MONTENEGRO bodega 3 local 24 admon. Deberá realizar nueva visita de aforo a la luz de la Resolución 

CRA 151 de  2001 articulo 4.4.1.9, de conformidad con la parte motiva de la presente resolución.   
 

9. Que en razón a lo anterior, EPA – ESP, deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por la Superintendencia 

de Servicios Públicos Domiciliarios Resolución SSPD 20188300016955 del 04/04/2018 EXPEDIENTE 

No. 2017830390104865E “Por la cual se decide un RECURSO DE APELACION”. 

 

Por lo anteriormente dicho,  Empresas Publicas de Armenia E.S.P  

 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento a lo dispuesto por la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios mediante Resolución SSPD No. SSPD 20188300016955 del 04/04/2018 EXPEDIENTE No. 

2017830390104865E, “Por la cual se decide un RECURSO DE APELACION”. 

 

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en la Resolución SSPD 20188300016955 del 

04/04/2018 EXPEDIENTE No. 2017830390104865E, se procede a Ordenar al funcionario encargado de 

facturación de la Entidad, para que efectué la reliquidación de las cuentas de aseo correspondientes al 

contrato No.108067 en las cuales se facturo producción resultante del aforo GA-182 2017/02/09. Esto es, 

desde la cuenta genera en el mes de agosto de 2017 No. 40254012, hasta la cuenta generada en el mes de 

Junio de 2018 No. 43312883.  

 

ARTICULO TERCERO: Oficiar al Área de Aseo de la Entidad  para que proceda a la Ejecución de nuevo 

aforo ordinario respecto de los residuos generados en la CENTRAL MAYORISTA DE ARMENIA MERCAR 

S.A., contrato No. 108067, ajustado a  lo preceptuado en la Resolución CRA 151 de  2001 articulo 4.4.1.9.  

  

ARTICULO CUARTO: Remitir copia de la presente resolución a la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios, Dirección Territorial Occidente. 

 

 



ARTICULO QUINTO: Notificar la presente decisión a la señora OLGA LUCIA URREA MONCALEANO o  a 

quien haga las veces de Representante legal de LA CENTRAL MAYORISTA DE ARMENIA MERCAR S.A..  

 

 

Dado en Armenia, Q., a los Veintiséis (26) días del mes de Junio de Dos Mil Dieciocho  (2018). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ADRIANA MARCELA MORENO ARIAS  

Profesional Universitaria I  

Dirección Comercial. 

 

 

 

 

 


